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Número
de Apellidos y nombre DNI

orden

395 Salado Calvo, María Socorro ............... 12.234.868
396 Salan Villaverde, Jacinta ........................ 9.702.358
397 Salvador Torres, Mercedes ....................... 13.059.671
398 Sánchez Bustos, María Rosario ............. 24.134.529
399 Sánchez Gómez, María del Mar............. 7.822.090
400 Sánchez González, María Esperanza ... 5.236.272

-401 Sánchez González, Heresvida ................... 33.838.042
402 Sánchez Lorenzo, Juana .................... ... 10.581.367
403 Sánchez Mateos. María Auxiliadora ... 7.826.030
404 Sánchez Matías, Ana María ................... 76.107.635
405 Sánchez Peña, Carmen María ............... 7.826.384
406 Sánchez Principal, Dolores ...................... 23.767.603
407 Sánchez Ruiz, Izarla Carmen ........  ... 43.253.256
408 Sánchez Escribano García, Remedios ... 3.812.968
409 Sánchez Sánchez, María Angeles ......... 7.835.818
410 Sánchez Sánchez, Luisa................   7.803.509
411 Sánchez Valladares, María Camino ... 9.734.900
412 Santamaría López, María Nieves ........ 13.072.484
413 Santos García. María Felicidad ............. 9.717.153
414 Saur Giner, María Carmen ... .........  ... 19.816.561
415 Sanz Rico, Estilita...................................... 3.420.310
416 Segovia Sañudo, Raquel .............  385.621
417 Sanz Seco, María Beggña ............    51.319.183
418 Sejas Piñal, María José ............................ 2.704.795
419 Serrano Llergo, Ana María .................... 51.875.082
420 Sevilla Castrillo, Edundina .................... 9.719.180
421 Sevillano García, Carmen........................ 7.806.899
422 Siles Sañudo, Celia ................................... 27.243.633
423 Simón Simón. María Dolores ............... 50.936.058
424 Soriano Godes, Adoración María ........ 17.200.822
425 Sosa Díaz, María Luisa ............................ 50.417.708
426 Suárez Campos, Dolores ......................... 28.521.743
427 Tajadura Herbella, Rosa María ............. 385.391
428 Tejerina Riaño, María Luz .................... 13.706.918
429 Tetas Marrugat, María Angela ............. 46.105.924
430 Tinoco Sánchez, María Isabel .............. 28.453.340
431 Tomé-Andrés. María del Rosario ............ 9.689.771
432 Toribio Castro, Catalina ......................... 25.936.588
433 Toril León. Antonia ........................   8.955.002
434 Toro Sánchez, Francisca  ... ................... 24.132.868
435 Torre Garría, Teresa de la ....... ......... 24.842.893
436 Toscano Liria, Lourdes ............................. 276.664
437 Trabajo González María Rosario ... ... 10.040.307
438 Trujillo Gárate, María Luisa Inmacula

da C.......................................................   ... 15.928.179
439 Uría García, María del Pilar .................. 71.497.861
440 Utrera Yudego, María del Carmen ........ 50.696.034
441 Utrilla Béjar, Ana María ......................... 2.092.337
442 Utrillas Gómez, María Joaquina ............ 18,403.788
443 Vaquero Campo. Ana .............................. 40.427.585
444 Vaquero Hernández. Encarnación ........ 7.847.914
445 Valverde Merinero, Sonsoles ................... 6.524.585
446 Valverde Villar, María de la Vega ........ 11.721.286
447 Vasallo Monteso, Purificación ................. 11.709.499
448 Vega García, María Teresa ................... 9.704.906
449 Vega Zaragoza, Montserrat de .............. 17.203.982
450 Vega Prol, Lydia ........................................ 34.240.558
451 Velasco Plaza María Jacinta .............. 12.214.006
452 Vélez Gómez, María Rosa ....................... 13.084.329
453 Vicente de Miguel, María Elena............. 50.799.389
454 Villar Palacio, María Luz ........................ 10.577.859
455 Villar Rodríguez, Matilde ........................ 1.096 805
456 Virio Ruiz, María de los Angeles ........ 11.350.511
457 Yturriagagoitia de Celis, María Conso

lación ........................................................ 3.811.643
458 Zalba Nonay, María Dolores .................. 17,855.344

EXCLUIDOS 

Escala masculina
Por no hacer constar el número del documento nacional de 

identidad en la solicitud de admisión:

Don José Pablo Bravo Gordo.
Por no cumplir 'el apartado e) de la norma 2 de la Orden de 

convocatoria:
Don Francisco Fernández Justo (DNI 34.904.9461.

Por no poseer la titulación académica requerida en la Orden 
de convocatoria y no haber abonado los derechos de examen:
Don Enrique San Sebastián Jiménez (DNI 6.526.608).

Por presentar instancia fuera del plazo establecido-.
Don Romualdo Mayoral Garachana (DNI 13.286.806).

Por sobrepasar la edad de treinta y un años establecidos en la 
Orden de convocatoria:
Don Angel Pozas Gómez (DNI 76.156.199).

Por no poseer la titulación académica requerida en la Orden 
de convocatoria:
Don Jesús Egea Egea (DNI 21.429.9841.

Por no haber abonado los derechos de examen-,
Don Josep María Gispert-Sauch Viader (DNI 40.273.915).
Don José Manuel López Díaz (CNI 33.838.066).

Por no presentar instancias:
Don Antonio Alvarez Chico.
Don José Julián Cuevas Cuadra.
Don Carlos Domínguez Núñez.
Don José Juan Garrido del Río.
Don Pedro Martin Romo Cuadra.
Don José E. Solanciares.

Escala femenina
Por no haber cumplido los dieciocho años de edad en la fecha 

de finalización de admisión de instancias:
Doña Ana María García Arce (DNI 9.743.436).

Por no haber abonado los derechos de examen:
Doña Antonia Ortega Rosa (DNI 25.973.754).

Por no presentar instancias:
Doña Pilar Giménez.
Doña Rosa María Lacasa Gutiérrez.
Doña María del Carmen Mozos Callejas.
Doña María José Ruiz Fernández.
Doña María del Carmen Ruiz Zahera.
Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S.
Madrid, 25 de octubre de 1979.—El Director general. P. S., el 

Director del Servicio Técnico y Jurídico de Asuntos Peniten
ciarios, Francisco Bueno Arús.—22.416.
Sr. Jefe de la Sección de Personal de este Centro directivo.

26245 RESOLUCION de la Dirección General de Institu
ciones Penitenciarias por la que se eleva a defi
nitiva la lista de admitidos y excluidos en la oposi
ción a plazas del Cuerpo Especial de Instituciones 
Penitenciarias, convocada en turno directo y libre 
por Orden de 10 de julio de 1979 «Boletín Oficial 
del Estado» del 27).

De conformidad con lo prevenido en la norma 6 de la Orden 
ministerial de 10 de julio último, por la que fue convocada opo
sición en turno directo y libre para proveer plazas del Cuerpo 
Especial Masculino y del Especial Femenino, ambos de Institu
ciones Penitenciarios

Esta Dirección General ha tenido a bien elevar a definitivas 
las relaciones de admitidos y excluidos publicadas en el «Bole
tín Oficial del Estado» del día 29 de septiembre último, inclu
yendo en la relación de admitidos en el Cuerpo Especial Fe
menino a doña María Consuelo Pinedo Ayala, documento nacio
nal de identidad número 668.831, por haber sido incluida, por 
error en la relación de admitidos en la oposición restringida-, 
y en la relación de excluidos en el Cuerpo Especial Masculino, 
a don Arturo Reina Montero y don Francisco Javier Sebastia
nes, por haber pagado los derechos de examen y no presentar 
instancia. Don Dositeo Dabouza Fernández continúa excluido 
por no haber aportado documento que justifique la posesión del 
titulo exigido para tomar parte en la oposición.

Lo que digo a V S.
Madrid, 25 de octubre de 1979.—El Director general, por 

delegación, el Director del Servicio Técnico y Jurídico de Asun
tos Penitenciarios Francisco Bueno Arús.
Sr Jefe de la Sección de Personal de la Dirección General

de Instituciones Penitenciarias.

26246 RESOLUCION de la Dirección General de Justicia 
por la que se eleva a definitiva la lista provisional 
de aspirantes admitidos a la oposición a Alumnos 
de la Escuela Judicial para su ingreso posterior en 
el Cuerpo de Jueces de Distrito y se subsanan los 
errores advertidos.

Finalizado el plazo de reclamaciones contra la misma, se 
eleva a definitiva la lista provisional de admitidos a las oposi
ciones a Alumnos de la Escuela Judicial (Jueces de Distrito), 
publicada en el «Boletín Oficial del Estado» número 236, de 2 de 
octubre de 1979. procediéndose a subsanar los errores advertidos 
en dicho Boletín en la forma siguiente:

Página 22904, columna segunda, línea tercera, donde dice: 
«Aguyo Liébana, Pablo José», debe decir: «Aguayo Liébana, Pa
blo José».


